
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 7 de 

octubre de 2022 la solicitud de embargo de remanentes. 

  

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto:           NO surte efectos embargo  

Clase De Proceso        Ejecutivo 

Demandante   Banco Pichincha  

Nit N° 890200756-7 

Demandado   Juan Francisco García Gil  

CC N° 8458076 

Radicado:              630014003007-2019-00699-00 

  

 

 

Siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Infórmese al Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia, Q., que el 

embargo de los remanentes que decretó dentro del proceso Ejecutivo 

promovido por MARIA ANDREA PATIÑO PINEDA en contra de JUAN 

FRANCISCO GARCÍA GIL, radicado al número 63001-40-03-002-2022-00399-

00, NO SURTE EFECTOS pues la demanda fue retirada desde el 10 de 

diciembre de 2019. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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